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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del  C.G.P. y el artículo 6 de la 
ley 2213 del 2022, se INADMITE la demanda, para que dentro de término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, la parte actora, la subsane sobre lo siguiente:  
 
 

1. Aporté el domicilio donde los intervinientes recibirán notificaciones. 
 
 

2. Acredite el envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico a la parte 
demandada, de conformidad con lo indicado en el inciso 4º del artículo 6 de la 
ley 2213 de 2022. 

3. Se reconoce personería al togado JOHN JAIRO GONZALEZ BONILLA, para 
que represente al señor CARLOS HEBER RIVERA CAMPO, en los términos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CEBALLOS 
JUEZ 
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